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obviar en ningún momento, ni infravalorar el enorme
esfuerzo económico y de medios que han tenido que
hacer los productores para mantenerse como un sector
altamente competitivo.

En este artículo se pretende describir la situación
actual de las explotaciones de gallina de puesta a nivel
productivo y determinar los importantes retos de futuro
tanto para la Administración -Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino (MARM) y Comunidades
Autónomas- como para los productores tras la
implementación de la normativa de bienestar animal, en
un momento marcado por una fuerte crisis económica y
por la reestructuración de la Política Agraria Común (PAC).

Evolución histórica de la producción
ganadera y de la avicultura

La avicultura es una de las actividades pecuarias más
antiguas que existen. La domesticación de las gallinas
llegó a nuestro país introducida como una de las prác-

ticas ganaderas más comunes realizadas por los
pueblos celtas (El gran libro del huevo, 2009).

A lo largo de la historia, el sector de la
avicultura ha ido desarrollándose progresiva-
mente pero, hasta mediados del siglo XX no ha
comenzado a despegar como actividad produc-
tiva altamente intensiva.

Para entender la situación actual, es nece-
sario centrarse en la reestructuración económi-
ca y productiva llevada a cabo en Europa Occi-
dental tras la Segunda Guerra Mundial, que
permitió hacer despegar a un continente devas-
tado que moría de hambre, y que, en tan solo
cuatro décadas, pasó a ser una región excedentaria
desde el punto de vista agroalimentario. En el
caso concreto de la avicultura de puesta, el
sector experimenta un importante desarrollo a
partir de los años setenta, convirtiendo a nuestro
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Introducción

En las últimas décadas la producción agropecuaria
ha evolucionado notablemente hacia sistemas
sostenibles, rentables económicamente y comprometi-
dos en abastecer de forma responsable a una población
cada vez más exigente en calidad y seguridad alimentaria.

La correcta actuación de las autoridades, la interacción
de los distintos eslabones de la cadena alimentaria
-trazabilidad- y la incorporación de los nuevos avances
científicos, han permitido complacer a los consumidores
en este aspecto pero, por otro lado, las empresas se han
visto obligadas a adoptar paulatinamente una normativa
en continua revisión y evolución y a realizar un impor-
tante esfuerzo que, en el caso concreto de sector del
huevo se ha querido asumir de una manera responsable
y comprometida.

La avicultura de puesta ha abordado todos los aspec-
tos legales, de seguridad alimentaria, salud pública y
bienestar animal de un modo progresivo y estratégico, a
fin de no quedarse a la cola del resto de países comuni-
tarios en materias tan importantes como la productivi-
dad, el medio ambiente y la salubridad, pero no se debe
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Fig. 1. Esquema representativo de la trazabilidad del huevo y los ovoproductos
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país en uno de los principales productores de huevos de toda
la Unión Europea (12% de la producción comunitaria).

El planteamiento de producción pecuaria actual en los
estados miembros centra sus prioridades en tres puntos:

- Una producción rentable desde el punto de vista
económico y manteniendo un cierto nivel de com-
petitividad en el mercado exterior, centrándose en
los objetivos establecidos por la PAC y al amparo de
la normativa comunitaria.

- La protección del medio ambiente -RD 261/
1996, sobre protección de las aguas contra la
contaminación producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias; Ley 16/2002 de pre-
vención y control integrados de la contaminación
y RD 509/2007 por el que se aprueba el Reglamento
para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002-,
la sanidad pecuaria -Ley 8/2003, Ley de sanidad
animal- y procurando el bienestar animal (RD 348/
2000 por el que se incorpora al ordenamiento jurí-
dico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección
de los animales en las explotaciones ganaderas).

- La puesta en el mercado de alimentos sanos,
saludables y de calidad garantizando así la seguri-
dad alimentaria -Reglamento 178/2002 por el que
se establecen los principios y requisitos de legisla-
ción alimentaria, se crea la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria y se fijan los procedimientos
relativos a la Seguridad Alimentaria -, el manteni-
miento de la Salud Pública -Ley 14/1986, Ley
General de Sanidad y el artículo 43 de la Constitu-
ción Española, sobre el derecho a la protección de
la salud- y la Protección del Consumidor -Real
Decreto Legislativo 1/2007, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes com-
plementarias y el artículo 51 de la Constitución
Española sobre protección de los intereses de los
consumidores- cumpliéndose así las premisas exi-
gidas por la normativa europea y española.

Para abordar todos estos aspectos, en la producción de
huevos frescos ha sido necesario incrementar los esfuer-
zos y plantearse ciertas preguntas dirigidas a comprobar
si el sector, en España, puede hacer frente a tantos gastos
-estimados en un total de 600 millones de euros, según
Mundo CESFAC, 2011- y adaptar sus instalaciones antes
de la fecha exigida por la normativa -1 enero 2012- en un
momento marcado por la crisis económica, sin com-
prometer la competitividad de mercado y sin llevarlo a un
declive productivo (teniendo en cuenta que en nuestro
país se trata de un sector prácticamente constituido por
pequeñas y medianas empresas).

Exigencias legislativas de bienestar en
las explotaciones avícolas de puesta
a partir del año 2012

Dentro de los cambios más relevantes recogidos por
la normativa se encuentra la adaptación de las explota-
ciones a las posibles necesidades de bienestar, hecho
que responde a la preocupación creciente de una socie-
dad cada vez más comprometida con la protección de los
animales de abasto y que ha llevado a las autoridades
comunitarias a promover y fomentar una nueva política
en la producción ganadera que se manifiesta con la
publicación de la Directiva 98/58/CE, relativa a la pro-
tección de los animales en las explotaciones ganaderas,
traspuesta a nuestro ordenamiento mediante el Real
Decreto 348/2000, por el que se establecen las normas
para la protección de los animales en las explotaciones
ganaderas.

En el caso concreto del sector avícola de puesta, la
Directiva 1999/74/CE, por la que se establecen las
normas mínimas de protección de las gallinas ponedo-
ras, hace hincapié en fomentar una producción mucho
más respetuosa con el medio ambiente y la protección
de las aves, garantizando en mayor medida su bienestar
y el desarrollo de sus capacidades morfofisiológicas; esta
normativa comunitaria se traspone a nuestra ordena-
ción mediante el Real Decreto 3/2002, por el que se
establecen las normas mínimas de protección de las
gallinas ponedoras y que ha llevado a transformar las
explotaciones tradicionales de aves de puesta en siste-
mas de obtención de alimentos mucho más involucrados
con el bienestar de los animales, respondiendo así al
“Modelo Europeo de Producción”.

Esta última normativa ha preocupado durante años
a todo el sector ya que, a pesar de disponer de tiempo para
su aplicación, el enorme esfuerzo de los productores y el
importante desembolso económico que supone ha lleva-
do al cierre de las explotaciones más pequeñas por
imposibilidad de afrontar tantos gastos -en los últimos 4
años ha disminuido en un 26% el número de explotacio-
nes de avicultura de puesta-. También preocupa a la
administración, al prever un posible vacío en el mercado
a principios del año próximo, hecho que facilitaría la
entrada de huevos procedentes de terceros países,
deficitarios en una normativa que les inste a cumplir
determinadas premisas higiosanitarias imprescindibles
para la producción pecuaria y el comercio en la Unión
Europea. (Mundo CESFAC, 2011)

Los cambios más relevantes previstos por esta
normativa en las explotaciones de producción de
huevos son:
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    1. Modificaciones generales (Anexo I del RD 3/2002):

- Los animales serán inspeccionados al menos una
vez al día (incluso aquellos que estén distribuidos en
varios niveles).

- Se poseerá un sistema de iluminación apropiado
para evitar problemas sanitarios y de comporta-
miento (ritmo de veinticuatro horas incluyendo un
período de oscuridad ininterrumpido de un tercio de
la jornada).

- Los sistemas de cría deben evitar que las gallinas
puedan escaparse.

- Todas las instalaciones y utensilios que estén en
contacto con los animales deberán limpiarse y
desinfectarse con regularidad y en cualquier caso,
cada vez que se realice vacío sanitario.

- En sistemas de jaula, éstas deben permitir la extrac-
ción de un animal adulto sin conferirle daño alguno.

- El nivel de ruido debe ser lo más bajo posible,
incluyendo aquel que produzca cualquier sistema
de ventilación o de alimentación.

- Queda prohibida toda mutilación (excepto para
evitar el canibalismo, caso en el que únicamente
personal cualificado podrá recortar el pico en polli-
tas de puesta antes de los diez días de vida).

- Se deberán retirar las gallinas muertas diariamen-
te y los excrementos con la frecuencia necesaria.

    2. Modificaciones específicas para cada tipo de explo-
tación en función de su sistema de cría (Tabla 1)

Además, como consecuencia directa a todas estas
modificaciones, para el año 2012 se prevén ciertos
cambios productivos ya que muchas explotaciones, en
lugar de acondicionar sus instalaciones y establecer el
nuevo modelo de jaulas -acondicionadas-, han preferi-
do reorientar la producción hacia sistemas alternativos
-gallinas criadas en suelo, camperas o ecológicas-,
debido principalmente al gran desembolso económico
que les suponía la adaptación y a la incertidumbre de si
finalmente quedará totalmente prohibida algún día la
cría en jaulas.

Problemática asociada a la adapta-
ción legislativa

Como ya se ha citado, el planteamiento legislativo
actual pretende abordar y solucionar los problemas
asociados a las producciones animales sumamente
intensivas, a la vez que considera la preocupación
creciente de los consumidores que demandan cada vez
unos productos más seguros, sanos y de mayor calidad,
obtenidos de explotaciones que respeten el medio am-
biente y el bienestar animal.

La progresiva adecuación de las empresas producto-
ras obliga a éstas a realizar cambios que abarcan:

1. El acondicionamiento de sus explotaciones a las
exigencias de bienestar animal, aplicación de pro-
gramas de limpieza, desinfección, desinsectación
y desratización (LDDD), mecanismos de control de
emisiones al medio ambiente y de gestión de
residuos y subproductos -Guía de Buenas Prácti-
cas de Higiene en Granjas Avícolas de Puesta.
INPROVO, 2004 - lo cual lleva consigo una impor-
tante remodelación de instalaciones y edificios.

2. El mantenimiento de los estrictos programas de
higiene, vigilancia y control sanitario y de preven-
ción de enfermedades exigidos para las aves de
puesta. (Real Decreto 328/2003, por el que se
establece y regula el plan sanitario avícola).

3. Hacer frente a esta fuerte inversión en un
momento muy desfavorable desde el punto de
vista económico, al que se suma el incremento
notable en el precio de las materias primas, siendo
nuestro país totalmente dependiente de las impor-
taciones de estos productos (Mundo CESFAC, 2011)

4. La dificultad de establecer una competitividad
en el mercado a pesar de que España es uno de los
principales productores de huevos de la UE, única-

Tabla 1. Comparativa de los sistemas de cría de aves de puesta auto-
rizados a partir del 1 de enero de 2012 (Anexos III y IV del RD 3/2002)
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mente sobrepasada por Francia e Italia, pero se trata
de una producción muy genérica, carente de mar-
cas y con un sistema de producción -comercio/
trazabilidad- muy directo (Instituto de Estudios del
Huevo, 2006).

5. Hacer frente a las nuevas exigencias del mercado
pues según el MARM el consumo de huevo en
cáscara ha pasado en España de 190 unidades en
2009 a 180 en el 2010, pero viene contrarrestado
por un incremento en el uso de ovoproductos en
industria alimentaria, hostelería y restauración.

Todo ello lleva a plantearse dos cuestiones que ac-
tualmente desconciertan al sector:

- La aplicación de la nueva normativa de bienestar
en las explotaciones de avicultura de puesta ha
llevado al cierre de muchas pequeñas industrias
que no pueden hacer frente a la inversión econó-
mica que se les exige, destruyendo parte del eslabón
productivo y permitiendo subsistir únicamente a
las grandes industrias productoras.

- La preocupación de los productores por los pre-
cios de mercado y por la elección del nuevo sistema
productivo, ya que, es imposible predecir hacia
donde se decantará la población en cuanto a sus
preferencias, si mantendrá la línea de consumo
basada en el huevo procedente de gallinas de jaula
o por aquellos obtenidos a partir de aves criadas
mediante sistemas alternativos.

Retos de futuro en el sector del huevo

Considerando la situación actual y las preocupacio-
nes del sector y de la administración, es necesario
pretender la búsqueda de un equilibrio entre:

- Los costes de producción - alimentación, adap-
tación a las nuevas instalaciones - que irremedia-
blemente exigirán un incremento en el precio final
de los huevos y que todavía no se ha producido.

- La orientación de una manera equitativa a las
diferentes alternativas de producción de huevos
previendo que las empresas sean capaces de hacer
frente a esta importante reestructuración sin ver
medrados notablemente sus ingresos.

- La correcta formación de la industria alimentaria
y de los consumidores para aceptar los cambios, el

incremento de posibilidades y de productos en el
mercado y un alza de precios.

De este modo las perspectivas de futuro se centran
sin la menor duda en el abastecimiento y el manteni-
miento de la competitividad de mercado, tanto en España
como a nivel intracomunitario, para lo que se deben
considerar los siguientes aspectos:

    1. La reorientación productiva que muchos empresa-
rios han decidido desarrollar va a permitir la diver-
sificación de la oferta manteniendo cubierta la
demanda de nuevos productos en el mercado na-
cional y europeo, siendo el gran dilema de las
empresas no poder discernir hacia dónde se va a
decantar la población en cuanto a hábitos de con-
sumo.

    2. El indiscutible mantenimiento de la calidad del
producto mediante:

a. La aplicación de estrictos controles de vigilancia
sanitaria y de prevención de patologías en las
explotaciones (Salmonella, Mycoplasma, influen-
za aviar y enfermedad de Newcastle).

b. La aplicación de programas de Análisis de Peligros
y Puntos de Control Críticos (APPCC).

c. La trazabilidad del producto a lo largo de toda la
cadena alimentaria.

d. La exigencia de un correcto etiquetado (Real
Decreto 226/2008)

    3. La reeducación de la población mediante progra-
mas formativos y campañas publicitarias que ayu-
den a conocer los distintos sistemas productivos, el
amplio abanico de productos que ya están disponi-
bles en el mercado y las grandes diferencias higié-
nico sanitarias que les ofrecen los huevos obtenidos
y comercializados bajo las condiciones legales de la
UE - Modelo Europeo de Producción Ganadera -, en
la que una producción de calidad incrementa no-
tablemente el valor final del alimento, frente a los
huevos importados del mercado extracomunitario.

Conclusiones

Cercana en el tiempo la fecha límite en la que todas
las explotaciones avícolas deben haber adaptado sus
instalaciones a la normativa de bienestar animal, el
sector del huevo se prepara para afrontar uno de sus
mayores retos de los últimos años.
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La Organización Interprofesional del Huevo y sus
Productos -INPROVO-, junto con los productores y al
amparo de la Administración –MARM-, se han esfor-
zado estos últimos años para poder implementar a
tiempo los cambios exigidos por la legislación y
seguir compitiendo en el mercado internacional con
sus compañeros comunitarios.

Aun así, es necesario esperar unos meses para
hacer una correcta estimación sobre las inversiones
y los rendimientos ya que, la situación de crisis aún
prevé el cierre inevitable de pequeñas empresas que
no han podido hacer frente a los gastos. A ello se suma
la incertidumbre de los productores sobre las nuevas
y posibles preferencias de consumo, los precios y
fundamentalmente el miedo a la competencia de
productos importados de terceros países, deficitarios
en condiciones de producción higiosanitarias y tam-
bién mucho más baratos para el consumidor final;
mercancía que podría acceder al mercado en caso de
un posible déficit transitorio de huevos procedentes
del mercado intraco-munitario inmediatamente tras
la entrada en vigor de la normativa de bienestar en las
explotaciones de gallinas ponedoras y que, debido a su
aceptación y precio, sería muy difícil competir econó-
micamente contra ellos.

De esta manera, todo el sector del huevo en
nuestro país ha trabajado fehacientemente en su
compromiso con los consumidores, para poder pre-
sentarse como un sector reforzado, competitivo en el
mercado y como nos tiene acostumbrados a mante-
nerse en su línea de responsabilidad con la sanidad,
el bienestar animal y la salud pública a pesar de
encontrarse en momentos económicamente desfa-
vorables.
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